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í^oktin 1 ©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimeatre. . . . « . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

jj Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
; territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la inser- 
: cion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Se6retarios reciban 

1 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIA DELCOESEJODE HUISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* B. g.), S. Mi la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gfaata del 23 de Febrero de 1916.)

imnimmi^
NÚM. 672.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circular núm. 21.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relaoion 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 12 del Reglamento para ’a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, de
biéndose, por tanto, cumplir exac
tamente lo dispuesto para la mis- 
maeuel Reglamentode referencia.

Valladolid 22 de Febrero de 
1916.

El Gobernador,

■^m éaríh <§«erKrí.

Kelaolon Que se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 

de la proviucia de Valladolid.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Bocigas; sitio en que radican los 
animales enfermos, Cabañas, Los 
Mohaguilios y las Bodegas; zona 
declarada infecta. Límites: Norte 
término de Olmedo, Sur camino 
de Carra Medina, Este camino de 
Olmedo y Almenara y Oeste pinar 
de Mohago; zona declarada sospe
chosa,todo el término municipal; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados tres, sospechosos tres
cientos treinta y siete; dueño de 
los mismos, Ü. Mariano Sobrino 
Segovia.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, ino
culación de los mismos y empa
dronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos,destrucción 
de cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villavieja; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago de la 
Rayaliza; zona declarada infecta. 
Límites: Norte «jorral de Cándida 
Diez, Sur tierra de Mariano Cano, 
Este corralón de D.“ María Martin 

y Oeste camino do Trasdecuba; 
zona declarada sospechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que perte-neoen los animales in
fectados, ovina; número de ataca
dos cuatro, sospechosos ciento 
setenta y cinco; dueño de los 
mismos, D. Abraham Fernando 
Medrano.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en- 
fermosy sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción do 
cadáveres y desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Quintanilla de Trigueros; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, monte de Cabezón; zona 
declarada infecta.Límites: Norte, 
Sur, Este y Oeste, monte de Quin
tanilla; zona decía rada sospechosa, 
todo el tórminomunicipal; especia 
á que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de ata
cados ciento, sospechosos se ig
nora; dueño de los mismos, Don 
Mariano Ojos.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento do 
los enfermos y sospechosos, ino
culación de los mismos, sacrificio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres y desinfección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Donuncia de la enfer

medad, aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, sacrificio de los 
enfermos, destrucción de cadá
veres, desinfección, empadrona
miento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Valladolid 21 de Febrero de 
1916.—SI Inspector provincial, 
Carlo-s Die^ Blas.

Núm. 673.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
2)ecíiarias.

Circular número 22.

En cumplimiento del art. 17 
del Reglamento provisional de 
4 de Junio último, para la ejecu
ción de la ley de Epizootias, se 
declaran oficialmente extingui
das las enfermedades que figuran 
en la relación que á continuación 
se inserta, existentes hasta la fo
cha en los términos municipales 
correspondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 22 de Febrero de 
1916.

El Gobernador, 

^m Partía fetrrwa.
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rtelaoion qh© so cita

IHSPECtlOI PííllHtliL DE HIGIENE ) SHNIDll DEDDIHItS.
Relacioo de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales «|ne se expresan, so propone reglamentariamente con 
este fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil.

dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 22 de Febrero de 
1916.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Vitreo 
Alonso,

AjantamisatU^ Valladolid.
Año de tOAG. Oontaduria.

biotci de los gastos hechos en las obras 
municipales gzie se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 30 de Enero al 5 de Febrero de 
1916.

Término municipal Nombra 
de la enfermedad.

Especies 
receptlhles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Carpio.................................. Carbunco bacteridiano. Equina,bovina y asnal l.° Septiembre 1915
Simancas............................. Viruela. Ovina. >
Castronuevo de Esgueva. » 16 de Septiembre
Cervillego de la Cruz. > »
San Vicente del Palacio, 8 de Octubre
Villalba del Alcor.. . . »
Villanueva de las Torres > » 20 de Octubre
Almenara........................... » » 15 de Noviembre
Castroverde de Cerrato, > » »
San Pablo la Moraleja. . »
Villabaníz de Campos. . » ‘20 de Diciembre

Wim Sillo 7 motivo de la obra.
J0BNÀ.I.E8 
satisfecho*

Pesetas

Valladolid 21 de Febrero de 1916.—El Inspector, Carlos Diez 
Blas.

Núm. 670.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re
suelto que el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias del término 
municipal de Megeces de Iscar 
dé principio por la Cañada deno
minada «Burgalesa» y sitio en 
que limita aquel término con los 
de Cogeces de Iscar y Alcazarén, 
el día 25 del próximo mes de 
Abril á las nueve de la mariana, 
continuando las operaciones cuan
do se hayan terminado las de di
cha vía, por donde acuerde la 
Comisión que se nombre para 
que actúe en el referido deslin
do, anunciándolo al público por 
medio de edictos en los sitios de 
costumbre de aquel Municipio el 
día antes de que se empiecen 
los trabajos en otra nueva vía.

Lo que se hace saber en este 
«Boletín» para conocimiento de 
todos aquellos á quienes pueda 
interesar y muy especialmente 
para que sirva de notificación á 
los dueños de las fincas limítro
fes ó encUvadas en dichas servi
dumbres, á sus apoderados ó en
cargados á quienes por descono
cer que sean dueños de algunos 
predios no se les haya notificado 
en forma administrativa, con el

fin de que asistan si les conviene 
á presenciar el deslinde y alegar 
en aquel acto ante la Comisión lo 
que estimen conducente.

Valladolid 22 de Febrero de 
1916.

£/Gobernador, 

^asi feria ©uerríro.

NüM. 674.

áudieneia Territorial de Valladolid.

NoM. 680.

Sardón de Duero.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
se anuncia vacante el cargo de 
Recaudador de consumos y arbi
trios municipales do este distrito 
municipal, con la dotación del 
3 por 100 de la cantidad que arro
jan los respectivos repartimien
tos.

Las aspirantes á ilicho cargo 
presentarán sus solicitudes ou la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
en término de ocho días, y el que 
resulte elegido prestará fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento.

Sardón de Duero 21 do Febrero 
de 1910,—El Alcalde, Ciriaco 
Parra.

JORNALES.

Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia Municipal 
que han do proveerse con arreglo 
al art. 7.’ de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

.En el partido de Olmedo.

Fiscal del mismo
Juez de Salvador de Zapardí el

En el partido de Bioseco.

Juez de Villafrechós.

En el partido de Tordesillas.

Juez suplente de Velliza

Los que aspiren á ellos presenta
rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado de la ciase 
9.“ con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, so tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las

NüM. 676.

Velliza.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
diez días, contados desdo la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» do la provincia, el pa- 
dróndeCédulas personales forma
do para el corriente año, á fin de 
que durante el mismo sea exa
minado por cuantos vecinos lo 
soliciten y los que se brean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones qua estimen con
veniente, pues pasado el plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Velliza 18 Jo Febrero da 1916. 
—El Alcalde, Luis Castellanos.

Núy.679.

Villabarúz de Campos.

Formados por la Junta muni
cipal de este distrito, el reparti
miento vecinal para cubrir el cu
po del impuesto de consumos y 
sus recargos en el corriente año, 
y el d? arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presu- 
puesto del año expresado, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por ocho días, durante los cuales, 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes en ellos compren
didos,y presentar las .reclamacio
nes que juzguen oportunas.

ViUabarúz de Campos á 21 de 
Febrero de 1916.—El Alcalde, 
Eutimio Calderón.—P. S, M., El 
Secretario, Miguel Balbás.

Al señor Director de Jar
dines, importe de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados en el arreglo 
y conserva don de los jardi
nes del Campo Grande, Pra
do de la Magdalena, y Vi
vero de San Lorenzo poda 
de árboles...............................

Al mismo, importe de 
30 jornales devengados por 
10 huebras ocupadas en el 
transporte de materiales pa
ra dicha sección á razón de 
4‘9.5 pesetas jornal. . . .

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en los trabajos si
guientes: Extracción de gra
va y arena de las cascajeras 
de Pajarillos, Fuente de la 
Salud, Carmen, para la con
servación de caminos veci
nales; y arreglo de calles de 
Arcos de Benavente, Plaza 
de Rafael Cano, caminos de 
Pajarillos bajos, carretera 
de Cigales, arreglo de las 
calles de Diez y Rodríguez, 
de 20 Metros, de Jardines, 
Santa Clara, de la Estación, 
Capuchinos, Doctor Caza
lla, Chancillería, Gamazo, 
San Martin, Angel García, 
Santa Lucía, Fidel Recio, 
Marqués, Paseo de San Vi
cente, Plazuela de Tenerías, 
limpieza de varias calles. 
Canteros en varios cortes, 
conservficion dé fuentes y 
cañerías, reparación del 
abrevadero de la Plaza de 
Toros, arreglo dei Grupo 
Escolar de la calle de la 
Estación, construcción de 
una nave en el Matadero 
público, reparaciones en el 
edificio de las Arrepentidas, 
en la nueva Casa Consisto
rial y en la casa que ocupó 
en la calle de Lopez Gómez, 
arreglo de la Plaza de Co
lon, construcción de pozos 
en la calle de Caamaño, 
desmonte del Cementerio 
del Hospital de Esgueva, 
pintado de urinarios y repa
ración de varias herramien
tas............................................

Al Capataz de la Sección 
de Alcantarillado, los jor
nales de los obreros ocupa
dos en la limpieza de alcan
tarillas y conservación del 
cauce del Esgueva . . .

Al Conserje de los Ce
menterios, los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en el arregloy con
servación de los mismos. , 

_ Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras, 
por 350 portes de barro, 
arena, grava y demás ma
teriales con destino á las 
diferentea obras municipa
les, á razón de 0'80 pesetas 
porte........................................

Total..........................

. 879'36

148'50

3875'67

81'75

224'25

280
5489'53
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17324 de Febrero de 1916

Importa la presente relación la suma 
de cinco mil cuatrocientas ochenta y 
nueve pesetas cincuenta y tres cénti
mos, cuyos jornales han sido deven
gados por 230 obreros de la Sección 
de Jardines, 931 de la de Obras, 61 de 
la de ^'ementerios y 22 de la del Al
cantarillado, en junto 1.244 obreros, 
cuyos nombres, domicilios y demás 
circunstancias se hacen constar en las 
correspondientes listas.

Valladolid 8 de Febrero de 1916, 
—El Contador, P. A., Fidencio G^ran^

B.°, El Alcalde, L. iSíampa.
Ayuntamiento, sesión ordinaria 11 

Febrero 1916..
El Ayuntamiento acordó prestar 

su aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Asi resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
F. Zara^Oí^a.— V.° B.“ El Alcalde, 
Leopoldo FM'ínpa.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1916

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
las elecciones de Senadores, for
madas en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 do la ley 
da. 8 de Febrero de 1877.

La Parrilla

Concejales.

D. Pablo del Olmo Asegurado
» Conrado Sanz Martin
> Nicolás Martin Sanz
> Nicolás Toquero Noriega
> Toribio Sauz García
> Justo Sanz Martin
» Hilarion Sanz Noriega

Mayores contribuyentes.

D. Marcelino Sanz y Sanz
> Facundo del Pozo Granado
» Bernardino Lobingos Perez
> Daniel Noriega Lopez
> Sabino Martínez Catalina
» Narciso Cuesta Orduña
> Pablo Pascual de Pedro
» Lucio Sanz Noriega
> Felipe Noriega Sanz
» Mariano Arranz de Diego
> Juan Merino Noriega
» Mauricio Sanz y Sanz
> León Sanz y Sanz
> Petronilo Aguado Sanz
> Andrés GamboaGarcía
> Cándido Ceballos Sanz
> Doroteo Aguado Sanz
* Períiando Aguado Sanz
> Valentín Noriega Asegurado
> Melchor Arranz Noriega
» Antonio Sanz Martin
» Nicasio Sanz y Sanz
> Mariano de Frutos Portero
> Felipe Sauz Ceballos
» Dionisio dei Pozo Sanz
> Teodoro Martínez Pascual
> Leonardo Sanz y Sanz
» Eusebio Sanz y Sauz

Peñaflor

Concejales.

D . Francisco Real Bazaco
» Artemio Real Bazaco
> Florencio Perez Morales
» Sabino Real Perez
> Marcelino Bazaco Rodríguez
> Santos Reinoso Maestro
> Eduardo Muelas de Gonzalo 
» Hilario Izquierdo Perez

Mayores contribuyentes.

D. Benito Pintado Valverde
» Mariano Real Pelaz
» Baltasar Valles de Gonzalo 
» Gumersindo Perez Rodríguez
> Isidoro Gallego González
> Cirilo Llorente Pelaz
> Secundino Gutierrez Vaquero 
» Saturnino Bazaco Gutiérrez 
» Félix Pintado Rico
> Francisco Iglesias Estébanez
» Casimiro Real Perez
» Pío de Gonzalo González
» Félix Real Perez
» Jerónirqo Perez Platón
» Sixto Real Bazaco
> Dionisio Ojeado Lopez
» Francisco Real Perez
» Amancio Real Bazaco
» Hilario Bazaco García
» Raimundo Perez Vaquero 
» Anselmo Rodríguez Gutiérrez 
» Nemesio Real de Gonzalo 
» Alareelino Garrapucho Fernan

dez
> Baltasar Lopez Maestro
» Angel del Moral San José 
» José Pelaz Llorente
» Antonino Perez Pelaz 
» Silverio Hernández Garrapucho 
» Mariano Yáñez Pelaz 
» Natalio Martin Negro
> Sabino Diez Valdivieso 
» Bonifacio Lopez dei Campo

Robladillo.

Concejales.

D. José del Caño Alonso
> Isidoro Casado González
> Donato Diez Diez
> Juan Gómez Fernandez
> Esteban Martin González
» Amalio Hidalgo Giralda

Mayores contribuyentes.

D. Severo Olmedo Fernandez
> Eduardo Giralda Gonzalez
> Vicente Hidalgo Prieto
> Gabriel Gómez Hidalgo
* Manuel Giralda Olmedo
> Ezequiel Martin Hidalgo
> Rufino Alouso'Bogarin
> Santiago Hidalgo Giralda
> Restituto Gómez Fernandez
» Severo Giralda Giralda
» Sergio Villegas Gonzalez
> Valentin Giralda Casado
> Clicerio Villegas Gonzalez
> Feliciano Lentijo Milán
» Baldomero Noguerol Alonso

San I^iguel del Pino.

Concejales.

D. Julian Castellanos Berceruelo
> Daniel Gutiérrez Castellanos
> Félix Diez Berceruelo
> Nazario Inaraja Gutierrez
» Tirso Inaraja Gutierrez
> Severiano Galvañ Gutierres

' Mayores contribiiyentes,

D. Crescencio Gutiérrez Castella
nos

» Agustín Tapia Castellanos
1 » Severo Diez Berceruelo

» Agapito Gonzalo García
» Francisco Gonzalez Perez 
» Santiago Recio Rodríguez
> Pedro Galvañ de la Cruz
» Felipe Recio Rubio
» Francisco Tapia Maeso
» Leen Casares Saornil
» José Casares Saornil
» Cirilo Casares Gonzalez
» Miguel García Radriguez
» Domingo Gallego Llanos
> Leonardo Gonzalez García
» Baltasar Rodríguez Esteban
» Luis Sarmentero Casares
» Pedro Maeso Alonso
» Lorenzo LlanosAlonso
» Miguel Aparicio Modroño
» Mariano García Gonzalez
* Esteban Tapia Castellanos 
» Claudio Alonso Gutiérrez 
» Julián Gonzalez Braña

Tamariz.

Concejales.

D. Julio Pastor Palencia
» Todoro Tomillo Nieto
» Senén Pastor Delgado
» Gonzalo Delgado Martin
> Arturo Escudero Clementez 
» Restituto Agüero Ortega
> Julián Palencia Arias

Mayores contribuyentes.

D. Mariano Andrés Nieto
» Víctor Pastor Alonso
» Angel Nieto Escudero
» Antonio Escudero García 
» Federico Monsalve Bayón 
» Sérvulo Ruiz Nieto
> Tomás Escudero Escudero
» Clemente Andrés Hernández 
» Clementino Pastor Escudero
> Aniceto Benitez Alonso
> Martin Perez Ordáx
> Francisco Polo Lobo
» Santiago Agüero Morais
» Laureano Belmonte Gusfkno
» Antonio Curieses Criado
> Lucas Escudero Clementez
> Tomás Frontela Martínez
> Natalio García Villar
» Saturnino Palencia Martin
> Saturnino Ruiz Fernandez
> Cirenio Tomillo Nieto
> Pedro Rodríguez Nieto
> Benigno Nieto Moreno
> Santos de San José
> Ceferino Rey Melgar
> Jesús Rodríguez Cabrera
> Miguel Cano Perez
> Jacobo Ruiz Docio

Tiedra.

Concejales.

D. Ciriaco Tejedor Rodríguez
> Melquiades Murcia Marbán
> Bruno Alonso Moreton
> Julian Fernandez Guerra
» Felipe Marbán Ruiz
» Manuel Tabarés Alvarez
> Serafín Cacho Prieto
» Salvador Calvo Moretón 
» Francisco Sobrino Fernandez

Mayores contribuyentes.

D. Pascual Pinilla Tabarés 
> Sebastian Moreton Carbajosa

D. Marcial Rodríguez Tejedor 
» Nicolás Marbán Carmona 
» Manuel Rodríguez Tejedor 
» Arcadio Marbán Sobrino 
» Juan Ant.® Cacho Alonso 
> Constancio Alonso de la Peña 
> Carlos Tabarés Alvarez 
» Siveardo Sobrino Salas 
> Bartolomé Alvarez Alonso 
> Emilio Alvarez Rodríguez 
> Ramón Prieto Ruiz

1 » Ignacio Alvarez Rodríguez 
> Atanasio García Sobrino 
» Manuel Ruiz Martin 
» Lope Sobrino Gato 
> Ananías Cuadrado Alonso 
> Manuel Marcos Rodríguez 
> Marceliano Alvarez Rodríguez 
> Santos Tejedor Alonso 
» Eduardo Martin Beóerril 
> José Tejedor Tabarés 
> Amando Cacho Alonso 
» Andrés Marcos Rodríguez 
> Andrés Calvo Rico
> Eduardo Alvarez Rodríguez
* Dámaso Rodríguez Sobrino
> Antonio Carbajosa Ruiz 
> Santiago Cacho Alvarez 
> Santos Alonso Tejedor 
» Agustín Rodríguez Galludo 
» Olegario Moreton Caabajosa 
> Anastasio Marbán Carmona 
» Manuel Calvo Ruiz 
> Manuel Pinilla Alonso

Tordehumos.

Concejales.

D. Fidencio Lopez Estébanez
» Joaquín Martin Girón 
> Cecilio Paredes Peña 
» Eugenio Lobon Belmonte 
> Ubaldo Martínez Peña 
> Quirino Paniagua Peña 
> Eugenio Fernandez Yañez 
» Miguel Martínez Peña 
> Constantino Yañez Alonso

Mayores contribuyentes

D. Faustino Martin Pesquera 
» Ezequiel Valverde Fernaudez 
> Restituto Serrano García 
» Modesto Belmonte Cabezud*) 
» Pablo Goliazes Aparicio 
» Ignacio Izquierdo Alonso 
» Ignacio Paniagua Belmonte 
» Agustín Cartón Revuelta 
> Julián Belmonte Represa 
» Macario Quesada Luis 
» Leocadio Yañez Olea 
» Daniel Paniagua Belmonte 
* Manuel Cea Grande 
> Marcelino Cartón Revuelta 
> Eduardo Belmonte Represa 
» Pascual Allón Morán 
> Juan Cartón Fernandez 
» Luis Busnadiego Reguera 
» Pedro García Alvarez 
> Martin Izquierdo Ruiz 
> Cleto Muñoz Lobato

Adriano Cartón Fernandez 
Leonardo Collazos Aparicio 
Vicente Fernandez Belmonte 
Amadeo Collazos Aparicio 
Juan Cartón Revuelta 
José Aragón Perez 
Braulio Campano García 
Ricardo Cebrián del Campo 
Pedro Delgado Prieto 
Isidoro Catón Alvarez 
Diógenes Perez Perez 
Pablo Yañez Hernández 
Marcos Domínguez Rodríguez 
Mariano Cartón Carro 
Victoriano Cartón Fernandez
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Tordesillas

C'mc^ales.

D. Pedro Perrin Matías
* Tertnlino Fernandez Reiiiero
» Ignacio Bermejo Rodríguez
> Isaac Llamas Casado
» Damian Milan Alonso
» Saturnino Fernandez Merinero
» ^7alo Pelaez Gronzalez
» Nicolás Castellanos Diez
» Guillermo Lopez Vázquez
» Vicente Fernandez Rodríguez
» Marciano Olmedo Gómez

Mayores coniribuyentes

D. José M.“ Zonta Diez
» Vicente Castellanos Lopez
» A ndrés'Fernandez Merinero* 
» Domingo Urquieta Fernandez 
» Quintín Muelas Carrión
» Engenio Conde Casares
» Isaac Sánchez Fernandez
» Roman Gonzalez Martínez
> José Alfageme Rodríguez
- » Angel Carnazón Mata
» Juan Cantalapiedra Sánchez
» Toribio Galicia Juárez
» Tertulino García Crespo
» FíauricioRodríguez delà Puente
» Julio F'ernandez Rodríguez 
» Felipe Martínez Diez
* Patricio González Alonso
> Eusebio Mayorga González
» Pedro Tapia Redriguez
> Cipriano García Perez
» Antonio Silva del Caño
» Valentin González Judex
» Clemente Robledo Alvarez
» Saturio Bedoya Fernandez
■» Mauro Perez Alonso
» Antonino MerineroTapia
» Benito TapiaJudex
> Domingo Merinero Serrador
^ Gregorio Merinero Cerezal
» Gonzalo Coello Triviño
» Leandro Herreras Gómez
» Romualdo Gutiérrez Merlo
> Modesto García Rascón
» Esteban Navas Velazquez
» Julian Alvarez Diez
» Jacinto Merinero Tapia
» Manuel de Paz Cembranos
» Antonio Stolle Bueno
» Felipe Alfageme Rodríguez
» Juan Merinero Tapia
» Casto Hernanz Alvarez
» Emilio Pascual Urquieta
» Florentino Gonzalez Martínez
» Gregorio de Paz Alvarez

MBnm« iüsiim
Juzgados de primera iostancia 

é instrucción.

NüM. 681.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñaz Anciles, Se
cretario del Juzgado da prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en el juicio ejecu
tivo que luego se dirá, ha recaído 
laSenlencia,cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice asi:

Sentencia,—En la Ciudad de 
Valladolid á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciseis.—-El 
Sr. Don Aureliano Bragado Perez,

24 de Febrero de 1916

Juez de primera instancia de la 
misma y su partido.—Habiendo 
visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos á instancia de Don 
Mariano Barrasa Molo, vecino de 
esta Ciudad, representado por el 
Procurador Don Antonio Bujedo 
y defendido por el Letrado Don 
Antonio Gimeno, contra D. Ri
cardo Cuesta Duque, vecino de 
Laguna de Duero, y mediante su 
rebeldía los estrados del Juzgado 
sobre pago de dos mil pesetas, in
tereses y costas;

Parte d'epositwa.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, 
cumplido pago al acreedor don 
Mariano Barrasa Molo, de la can
tidad de dos mil pesetas de prin
cipal ó interesas dal cinco por 
ciento anual desde primero del 
actual, al pago de lo que condeno 
al demandado D, Ricardo Cuesta 
Duque, á quien además impongo 
las costas del juicio, y mediante 
su rebeldía, publíquese ©1 enca
bezamiento y parte dispositiva da 
esta sentencia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.—Así por 
esta mi sentencia definitivamen- 
tejuzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Aureliano Bragado 
Perez.

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Boletín

9.’ Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

El día primero de Marzo próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta 
en pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta pro
vincia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación se expresan:

1 Nombres de los dueños Vecindad

Feeha en que fueron recogidas Escopetas de

Sistema
. Casa 

coustrnctora NAGldNÍLIDID
Día Mes Año

Dn 
eiSea

Basca- 
nones

Hallada por un guarda jurado. 18 Diciembre 1915 1 > Lefiucheux Eibar Española
Ignacio San José........................ Cabezón 26 Id. Id. 1 » Id. Id. Idem
Bernardino Martin Diaz. . . Viana.de Cega 9 Id. Id. 1 > Id. Id. Idem
Alfonso Alonso Ortega. . . . Zaratan 30 Id. Id. 1 Id. Id. Idem
Juvenal Rodríguez..................... Ceinos 5 Noviembre Id. > 1 Central » »
Juan Ma»uel Saa José. . . . Rioseco 24 Diciembre Id. 1 » Lefaucheux >
Saturnino Rubio......................... Villavicencio 16 Noviembre Id. 1 > Id. »
Gonzalo Perez Laguna. . Valladolid » > Id. 1 > Central Eibar Española

! Abandonada por un cazador. . » 1.“ Enero 1916 1 > Piston »
| Balbino Martin Gohneoares. . Palazuelo 29 Diciembre 1915 i Lefaucheux Placencia Española
1 Félix Alvarez Gutierrez. . . QaintaniHa de Trigueros 30 Enero 1916 1 > Id, » ’
| Luis Sierra Vázquez, . . , Id. 30 Id. íd. > 1 Id. Eibar Española
| Cipriano Arguello Rodríguez. Tiedra 20 Id. Id. 1 > Id. Id. Idem
1 Tomás de Lafuente Maté. . Olmos de Esgueva 11 Id. Id. 1 > Id. Id. Idem
| Miguel Mato Martin.................. Tordesillas 3 Febrero , Id. 1 Pistón > >

Valladolid 26 de Febrero de 1916.—El Teniente Coronel Primer Jefe, Miguel Camino Molina.

Valladolid; Imprenta del Hospicio provinciali

Oficial» de la provincia, expido 
el presante que firmo y sollo en 
Valladolid á veintidós de Febrero 
de mil novecientos dieciseis.— 
Licenciado Gregorio Nuñez.

52

Núm. 683.

Gómez Garcia, Víctor, natural 
de Quintanilla de Abajo (Vallado- 
lid), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 años, hijo de 
Anastasio y Leona, domiciliado 
últimamenta en Bilbao, calle de 
Zabala, número 31, 4.®, procesado 
por estafa, comparecerá en térmi
no de diez días ante la Audien
cia Provincial de Lérida, para 
notifioarle el auto en que se le 
otorga la condena condicional, 
por el plazo de tres años.

Lérida 19 de Febrero de 1916. 
—El Juez de instrucción, José 
Avila.

INDNEMEIÁIES.
Núm. 675.

Comandancia de la Guardia 
Civil de Valladolid.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia Civil

Núm. 662.

SUBASTA,.

del puesto de Mota del Marqués, 
por tiempo indeterminado y sin 
pago alguno de alquiler por el 
Estado, so invita á Jos Munici
pios, á los propietarios y admi
nistradores de fincas urbanas en
clavadas en dicha población, en 
primer término, y en los pueblos 
de San Cebrián de Mazote, Ada
lia, Gallegos de Hornija, Vega de 
Vaidetronco y Villalbarba, en se
gundo lugar, à que presenten sus 
proposiciones extendidas en pa
pel del Timbre do la clase 11.% á 
las doce del día en que cumpla el 
término de veinte días de publi
cado este anuncio, al Jefo do la 
linea de referida Mota del Mar
qués, en la casa cuarto! del Ins
tituto, Corro de Palacio, núm .1, 
de dicho pueblo; donde se halla 
do manifiesto el pliego de las 
condiciones que ha de reunir el 
edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán ex
presar la Corporación municipal 
ó nombre y vecindad del propo
nente; si es propietario ó su re
presentante legal; calle y núme
ro donde se halle situado el edi
ficio que se ofrece y la manifesta
ción de que se compromete á 
cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego de con
curso.’

Mota del Marqués 22 de Febre
ro de 1916.—El primer Jefe, Mi
guel Camino Molina.
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